












Dificultades específicas derivadas de la condición de 
Canarias como Región Ultraperiférica (RUP).

-Doble insularidad y sobrecostes;

-Fragmentación territorial;

-Reducido tamaño de su mercado;y

-Tejido económico-productivo formado mayoritariamente 
por microempresas.



Programa Europeo SERVINTE (Programa de Apoyo a la 
Expansión de Empresas de Servicios de Canarias, 
Madeira y Azores):

-Principales Resultados.

-Premio Europeo Intera-Project.



Programa de Regionalización para Pymes (2007-2013):

-Programa integral y pionero en Canarias.

-Participantes:

•Cámaras de Comercio de Canarias

•Gobierno de Canarias.









•Talleres de Diagnóstico y Posición Competitiva.

•Realización de Jornadas, Cursos y Seminarios. 

•Programa de Gestores de Regionalización.

•Organización de Encuentros Empresariales.



•Promoción de Uniones Agrupadas de Expansión.

•Acciones de apoyo en favor de las empresas (ayudas a la 
movilidad, a la presencia de las pymes en otras Islas,etc.)

•Concesión de tres premios de regionalización a los mejores 
proyectos y prácticas dentro del programa.









•Contribuir a crear un mercado único regional que 
permita consolidar un tejido empresarial canario sólido y 
competitivo.

•Ofrecer a las empresas asesoramiento y ayuda técnica
en su proceso de regionalización, para facilitar el acceso  
a un mercado potencial de dos millones de consumidores.

•Promover la cooperación empresarial como un 
instrumento de apoyo, fundamental en la expansión 
regional.



•Ampliar los conocimientos empresariales acerca de las 
características y oportunidades de negocio que existen en 
cada una de las Islas.

•Reducir las barreras que limitan la instalación de las 
empresas en otros mercados insulares.

•Mejorar los procesos informativos/formativos acerca de la 
logística y los medios de transporte en el Archipiélago, 
propiciando la movilidad de personas y mercancías.









Anualmente, el Programa beneficiará a 600 pymes de 
cualquier actividad económica que:

•Tengan sede en Canarias, sobre todo aquellas que 
operen en un determinado mercado local o insular.

•Dispongan de menos de 50 empleados.








